“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 329-2006-DAR

NORMAS:
FE DE ERRATAS

Mediante Oficio Nº 351-2006-SCM-PR, la Secretaría del Consejo de Ministros solicitó se publique Fe de Erratas de la Resolución Suprema Nº 028-2006-AG, la cual fue publicada el 22 de agosto de 2006, y tiene como objetivo el Primer considerando y en los artículos 1º y 2º 
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SALUDOS DE RECONOCIMIENTOS
Desde DAR queremos reconocer la dedicación y el esfuerzo desempeñado por tres organizaciones peruanas que en esta semana han logrado reconocimientos y metas que alegran a todos los peruanos comprometidos con la conservación de los recursos naturales. 

Por eso saludamos a APECO por el reconocimiento Secretaria General de la Comunidad Andina con el apoyo del Ministerio de Medio Ambiente de España por los años de ardua labor dedicados a la conservación de la biodiversidad y por el trabajo conjunto que fueron capaces de llevar a cabo en la elaboración de la Serie de Mini Guías de Especies Amenazadas,  mostrando la biodiversidad de la subregión Andina, la cual es una contribución a la implementación de las Estrategias Nacionales de Biodiversidad y a la Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino de la Comunidad Andina..
Asimismo, hacemos presente nuestro más cordial saludo a la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental por haber recibido el premio de la Fundación MacArthur para Instituciones Creativas y Eficaces. Este premio es resultado de muchos años de esfuerzo, pero especialmente del apoyo que todos los integrantes de la SPDA que continuamente buscan mejorar las condiciones de vida para todos. Jonathan Fanton, presidente de la fundación MacArthur, dijo que las instituciones no gubernamentales premiadas “enriquecen nuestras vidas y fortalecen a nuestras comunidades. Creemos en ellas y dependemos de ellas”.
Finalmente, va nuestro reconocimiento a las organizaciones (FES, PDRS/GTZ, IIAP, PEAM, GRSM, AMRESAM, AMPA, entre otras, y numerosas organizaciones y líderes locales) y a las autoridades del Distrito de Nueva Cajamarca que han participado en la ardua elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial basado en la Zona Económica Ecológica, el mismo que será presentado y aprobado el día de hoy. De esta manera como dice Karina Pinasco “se inicia el camino a la realización de una planificación participativa y democrática que nos permita avanzar y alcanzar el tan ansiado desarrollo territorial sostenible”.
Sin más que decir, DAR saluda estos logros y desea dichas organizaciones que continúen por el mismo sendero de éxito y servicio.
EVENTOS:
PREMIO DE REPORTAJE DE SOBRE LA BIODIVERSIDAD, PERÚ 2006
Organizado por: Fundación Biodiversidad, Comunidad Andina, Internactional Center for Journalists, IFEJ, Conservación Internacional.

Lugar: Biblioteca Nacional del Perú- Sala SUM. (Av. De la Poesía 160 – San Borja)

Día: Martes 29 de Agosto de 2006.

Hora: 6:00 p.m.

Teléfonos: 4473636

Mail: m.magallanes@conservation.org

Confirmar asistencia

La Secretaria General de la Comunidad Andina con el apoyo del Ministerio de Medio Ambiente de España llevará a cabo un reconocimiento a seis organizaciones de la subregión andina, que tienen una larga trayectoria, compromiso y dedicación en temas de conservación de la biodiversidad en sus respectivos países, estas organizaciones son las siguientes:

• Asociación Peruana para la Conservación de la Naturaleza - APECO (Perú)

• ECOCIENCIA (Ecuador)

• PROVITA (Venezuela)

• Fundación PUMA (Bolivia)

• OMACHA y FPAA (Colombia)
El reconocimiento se hace entrega por los años de ardua labor dedicados a la conservación de la biodiversidad y por el trabajo conjunto que fueron capaces de llevar a cabo en la elaboración de la Serie de Mini Guías de Especies Amenazadas, mostrando la biodiversidad de la subregión Andina, la cual es una contribución a la implementación de las Estrategias Nacionales de Biodiversidad y a la Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino de la Comunidad Andina.
PRONUNCIAMIENTO

EXIGIMOS AUDITORÍA DE INTEGRIDAD COMPLETA E INDEPENDIENTE DEL GASODUCTO DE CAMISEA

El proyecto Camisea está una vez más en el centro de atención de los peruanos por sus diversos problemas. Al reciente informe contundente de la Comisión Investigadora del Congreso, la salida intempestiva del Colegio Peruano de Ingenieros de la Comisión Ad-Hoc para selección de la compañía para llevar a cabo la Auditoría de la Integridad de los Ductos de Camisea, el Informe Defensorial 103, y a las múltiples multas de Osinerg, se suma ahora un segundo informe de la consultora E-Tech. 

El nuevo gobierno está dando evidencia de voluntad para solucionar los problemas y saludamos la iniciativa de revisar los contratos del Proyecto Camisea. Sin embargo, consideramos que la auditoría de la integridad de los ductos de Camisea tal como está planteada a la fecha, no va a llegar al fondo de los problemas, por lo que no se va a poder descartar en el futuro continuos derrames, y con ello, interrupciones en el suministro y problemas de contaminación de ecosistemas y perjuicios en la salud y economía de las poblaciones aledañas. 

Por lo tanto, exigimos al gobierno que modifique los términos de referencia de la auditoría e incorpore los elementos sugeridos por el mismo Osinerg, la Comisión Investigadora del Congreso, el Colegio de Ingenieros del Perú y el segundo informe de E- Tech. Entre otros temas, es necesario incorporar en el análisis de dicha auditoría: los estudios previos y el diseño de los ductos, puesto que en ellos se definió el trazo y las especificaciones de la infraestructura, los sistemas de supervisión y control de las empresas, del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del Estado respecto de la construcción de los ductos, puesto que no fueron suficientes para evitar los problemas que ahora resultan evidentes.

La auditoría de la integridad de los ductos de Camisea adquiere más relevancia en el contexto de la puesta en marcha de Camisea II y los lotes que van a comenzar la exploración en el Urubamba, todos finalmente dependientes del buen funcionamiento del gasoducto. Considerando que estamos hablando de la clave para la seguridad energética del Perú no hay mucho espacio para errores en el proceso de mejora al proyecto Camisea.

ACCION CIUDADANA CAMISEA – ACC, es una "Red de organizaciones comprometidas en que el Proyecto Camisea se realice bajo una visión estratégica que priorice el desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida de nuestro país”

Lima, 25 de agosto de 2006
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